
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono (604) 2328525. Ext. 2009 

Correo electrónico: ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Proceso Declaración de Pertenencia  -Prescripción 
Extraordinaria  Adquisitiva de  dominio  

Radicado 0500131 03 009-2014-01311-00 

Demandante Conrado  de  Jesús Ospina Marín  

Demandado Manuel  José Gutiérrez Jiménez  

Asunto Se accede desglose de  documento  

  
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Atendiendo a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante dentro 

del presente trámite, esto es, el desglose del documento de venta de posesión 

material incorporados al proceso, con forme lo establecido en el artículo 116 del 

Código General del Proceso1, se observa que la solicitud cumple con los requisitos 

propios de la normatividad referida, por tanto, se accederá a lo pretendido y, en 

consecuencia, se autoriza el desglose del  documento obrante a folio 2 vto. del 

expediente, con la constancia a que hay lugar, previo al pago del arancel 

correspondiente a cargo del interesado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
R.M.S 

 

 
 

 
1 

Articulo 116 del Código General del Proceso “(…) Los documentos podrán desglosarse del expediente y entregarse a quien 

los haya presentado, una vez precluida la oportunidad para tacharlos de falsos o desestimada la tacha, todo con sujeción a 
las siguientes reglas y por orden del juez: 
1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán desglosarse: 
a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo cual el secretario hará constar en cada documento 
qué crédito es el allí exigido; 
b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas que garanticen otras obligaciones; 
c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada documento si la obligación se ha extinguido en todo 
o en parte; y, 
d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del documento. 
2. En los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una obligación, el secretario dejará 
constancia sobre la extinción total o parcial de ella, con indicación del modo que la produjo y demás 
circunstancias relevantes. 
3. En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad por el deudor, el documento contentivo de la 
obligación solo podrá desglosarse a petición suya, a quien se entregará con constancia de la cancelación. 
4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado (…)” 
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